
SECRETARÍA. JUNIO 8 DE 2023. En la fecha se recibe el presente escrito de la Dra. 
Luisa Fernanda Ossa Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36´310.980 de Neiva, 
Huila, y TPA No. 169606 del CSJ, se anexa al expediente y pasa a despacho del Juez. 

 
Luis Eduardo Barco Morales 

                 Secretario 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

 
Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control 

de Garantías y Conocimiento de El Cairo, Valle del Cauca 
j01pmelcairo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFAX 2077147 
 

El Cairo, Valle del Cauca, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de sustanciación No. 117  
Ejecutivo hipotecario/menor cuantía. 

   Rad.  76 246 40 89 001-2021  00009  00. 
 

Recibido el presente escrito de la apoderada judicial demandante, referente al 

impulso procesal solicitado -emplazamiento a los demandados Noel Toro Ibagué y Miryam 

de Jesús López Córdoba-, revisada la demanda y sus anexos, avizora el Despacho que 

el capítulo de «NOTIFICACIONES» informa que ambos residen en la finca «El Laurel», 

de la vereda «Jalmelia» de esta municipalidad, por lo que la parte actora debe dar 

cumplimiento al artículo 291 del CGP; es decir, debe practicar la notificación persona del 

mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo establecido en 

los artículos 291 y 293 del CGP. 

 

 Notifíquese, 

 
JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 

Juez 
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